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PARTE OFICIAL,

G obier no superior politico de la 
provincia de Logroño.

''.i politico tie Sargos en oficio
t ^etunl me dice lo que'sique,
' No siéndome posible dudar de que Jos 

ihonrados hahitautes de eso ¡ú-ovíucia de
searán enjugar Jas lag/ima» con que ar- 
rosU^n su-'deaveutura los patriotas de Ja» 
Hnc fueron villas de Roa y Nava de Roa* 
tontnhnyeudo coira,¡opilas cantidades que 

dicte su generosidad, he dispuesto de 
‘Y® 1^ comifiion de donativos c»*

aWccida cu esta capital dirigir á V. S 
W adjunto» do» ejemplares de la invita- ‘ 
:'on que por la mi>ma se ha dirijido á 
os bvbifaute» de esta provincia, coinpía- 
-icndomc en esperar del patriotismo nne 
sl.ngue á y S. se servirá mandada 

nsertar en el boletín oficial de Ja de su 
mando y q„c por cuantos otro* 

pedios le sugiera stí celo contribuirá al 
«corro de esta» victimas de su lealtad

tono y à la CaOstilucioní teniendo V. 
«a bondad de conservar en su poder 

æ-* «autidades qnc se recauden hasta une 
» comisión de donativos de esta provincia 
‘í’Ponga de ella».
L* que se inserla en ^el bolelin oficial 

« invitación á que se refiere pora gitc 
** contribuir ú tan filcítlróvi^
’ objeto lo verifiquen cutregando en la 
^»nsion pagaduría de este gobierno poli, 

las sumas con que quieran susmim’t^
' fogrono 16 de Junio de 1616.-« 

^^»f'igo Castanon.

y» no exIstcQ, y en tm casas entregadas 
J* pillaje y al fuego por el Sanguinario 
líalinascda, se ha consninùlo cuanto tenían 
BUS habitantes , reducidos hsy á la mas 
espantosa miseria. La hierra couducla de 
los iXaciüiialas de lUa y su digno Comlñi- 
dante Don José Nieto, que han rechaza- 
do dentro de unas miserables tapias todas 
Jas fuerzas rebeldes , muy superiores ca 
número hasta aprovechar el último Cartu
cho, causándoles considerable 'pérdida, uo 

ejará de excitar mas y mas las simpatías 
< e los patriotas de esta provincia, testigos 
l^n iumediatos de, su heroísmo y destruc- 

i con él plausible objeto de aliviar 
algún tanto la deplorable situación de tan
tas familias, desgraciadas por sti deeisioú 
en favor de U Constitución y dél Trono 
legitimo, ha dispuesto el Gefe politico de 
esta provincia crear una Comisión de do
nativos voluntarios^ compuesta de los in
dividuos que abajo Suscriben y presidida 
por él, la cual por de pronto y entre o- 
tros medios, ha ideado una snscripeiou, 
que queda abierta, y enyos productos se 
depositarán en podér net Sr. Don Julián ' 
Ixquierdo, cucargaífó^Íle la Pagaduría del 
Gobierno Politico, sita en Ja Plazuela de 
Ja Libertad, Casa del Cordon; quedando 
á su cargo recibir dísde las diez de 1« 
inanana hásU fas dos de la tarde, los do
nativos que se presenten, y dar puntual
mente al publico raZon éxacta de losíú*

a este Juzgado la Bettl orden sii 
guíente,

Á fin de completar y perfeccionad 
en cuanto sea posible los datos e^la- 
dísticós que existen en este Minister 
t*io es lo vbluntad de S M. I.i augus
ta Reina Gobernadora, qije rtmlta V. 
al mismo en el preciso termino de ua 
tries á contar desde el día del retifed 
de esta Real orden que deberá acu-’ 

correo, nota de Jos in- 
di vid ü Os del Colegio de bogados exis
tentes en ése partido, y de losdemai 
Letrados qtie aunque nó esléh incor-» 
poradas en di egerzan la profesidrt 
con estudio abierto, de los Escriba- 
nos de juzgado, nümetaríos ÿ realef 
de todo el partido, de los procurado- ' 
res y Alguaciles, arreglándose para lí 
formación de los respectivos estados á 
ios modelos que van á continuación Üá 
Real orden comunicada por el Señor 
Ai¡hisfr6 de Gracia y Justicia lo d¡-^ 
go á V. pata su puntual cümplimíen-? 
fo. Dios guarde à V, mUebo» anos, 
Madrid 4 de Junio de 1&40.=seÉI Sub-

-£ “ t
LA COMISION

> á L voltinlarios en favor tie los
^^^^^ÿraciativa habitantes de iVuua de lioa

j AL PÜBLICO.
iOBlf^Bs pueblo* de Koa y’Nava de Row

greses, expresando los nombres de las 
personas si lo quisiareo: asi como la dar» 
de sil iiiver^jon cu tiempo Oportuno. 
Burgo» JO de Junio de 1810.—Enrri. 
que de Vedia, PresidenteJoan Fernán
dez Goeva —;ToiiSas Beltran. -Ramón 
t ernaudez de Castro.—Benigno Fernán- 
dez de Castro.

Juzgado de primera iasiancîa 
pari ido de Logroño.

del

secretario, Veolurà Gonxalez fiomere^ 
para yue Jos sujetos con f^tiie- 

nes habla la presente J le a I orden 
remitan d mis manos en el precisa 
término de 15 días las noticias f^ue 
se piden por los adjuntos modelos 
he mandado publicarlo en el Boletín 
o^ciíil de la Prot’inc/aj esperando 
i/ue todos concurrirán con la eirac
titud necesaria á secundar los de^

/id Sr. Suhxcreiario del Minisfe^ 
no de Gracia Juslicia comunicó

seos del Gobierno de S. M. que tan
to se afana en plantea?' las refor-i 
mas que la épóía exige. Logroño i G 
de Junio de i^^q.^f^icentc Kidai 
^àqveçÎra. *
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JDipuïaeion Provincial di 
Logroño.

CtUCULAK NÜJ/£RO Ía.

líflllandose en desciiláerto lo» paeblo# 
igiie á cont'muaciou se espresan «le sus cu
lpes en el reparla jçirado eu el aûo pro» 
^iiao pasado para atender á la subsislen- 
itia de los nido» espósítos, cuyo recomen
dable «íbjclo es imposible dcs«alendcrsc 
por la Diputación, se previene á los A- 
vuatanaicntos de los mismos (|ae si en el 
■iermino de lîî dias no cubren sus cuotas, 
tul'rirán los apremios con el mayor rijjor. 
Xogrono 16 de Junio 1340.—K. 1*.—• 
|Kodrigo Castauou.—Tomas Delgado,—» 
1 Secretario.

-TJ 
<« b.

Partido de Alfaro.
W 
O i
2* t Pueblos. Prs. VM.

<u Aldcanueva. 403
eS

•Íí
*-

Partido de Arnedo.
*3

C9 Arnedo. 774
90 
U Ai n«di!lo y Aldea. 191
9 Enciso y tierra. 510
ea Fierce y tierra.

Corcra.
203
136

S ' Santa Lucia. 89
a í<

U3
l*rcjauo. 234

*2 
« 
«o

Robles y tierra. 
Tudelilla.

86
202

w Villar de Arnedo. 182
*3

es : Partido de Calahorra[.

3< t
Alcanadre. 272
Auscjo. 366

*3 a Pradejón. 171

Partido de Cervera.
’w ]-
2 !

Aguilar. 202
oT ! - Cei bcra. 9UÜ
ttl Cornago. 

Igea-
566

"5 ; 111
-3
•na ’ Partido de Llar o»

‘g 
t) Abalos. 122
*
a B riñas. 118

Rriones. 633
*ü<s Fonzaleche» 71
o - Giuilleo. 59

Peciña. 22
eí 1 Ribas. 56
3 Rodezno- 66
d San Asensio»
•> Tirgo. OI“I7

* >
Treviana 216

ü »1 Zanaton. 111
o ,
41 Partido de Logroño.

• -5 3 Al ver i te- 181
® 3* ; Cenicero. 403
.3-3 4
U bl 
o -3 :
3 —' i?

Jubera y Tierra.
Lai'liero
Aluj illo de Rio Loza. .

305
217
270

- ” til L Sot:e». 82
. ü i? V¡( fuera. Si 7*»* 17

. 3-
Parlidu fie Xajern.

Anguiano y Granja. 517 '
Áreuzaea de Abajo, 92
Matute. 136
Najera y Granja: 601
Toiia. 24
U ruñuela. 84
Viuiegra de Arriba. 97

Partido de Santo Domingo.

Angota. 10
Cidamon. 14
Círiñucla. 20
Corporales. 18
Fzcaray y .Aldeas. 660
Gulliúcru de Rioja. 10
Ilerbias. 62
Ncgueruela. 10
Quintauar de Rioja 14--17
Saulo Domingo. 800
San Torcuato. 34
Yilíartd Quiulana. 64

Partido de Torrecillat.

Castañares. 10
Laguna. 167
Luezas. 31
Lumbreras y Aldeas. 262
Muro. 80
Neslarcs. 43
Nieva. 148
Piqueras. 1
Rasilio (el) 89

, Ribabcllosa. 3
Trevijano. 417
Villanueba de Cams, y aids. 100=.17

OTRA NUMERO 26.

» Conforme à lo dispuesto en el art. 13 
capitulo 3.° de la ley electoral; ba liacor- 
dado la Diputación prevenir à todos los 
AvUíitaioíentos de laj provincia «pie bjcn 
al publico por espacio de 13 dias princi
piando desde el 1-“ do Julio proximo las 
listas genéralos (]uc le íuerou remitidas 
para la ultima elección de Diputados à 
cortes y propuesta de Senadores con las 
alteraciones íjue les hayan sido comunica
das posteriofinonlc lodo para los Mués 
prevenidos en la misma ley-

/,• gue se hace saber á todos los 
gunlamienlas ¡nira sn inteligencia g eum- 
pliinienlo. . Logroño 16 de Junio de Ib*»6.

l*.—líodrigo Castanon."^ l'oniás 
Delgado.—Secretario.

Pl Licenciado D. Cristóbal Carcia^ abo* 
gado de loS tribunales nacionales Alcalde 
segundo constitucional de Cita ciudad. quC 
por ausencia del Juez de primera instan
cia de ía miima hace sus otees
*• A los S- S. Jueces de primera instancia 
y demas autoridades de esta provincia lia* 
go sater: Que en este juzgado y oiieio 
del infrascripto escribano se sigue cansa 
criminal contra los que resnlteu reos de 
la herida causada á impulso de arma de 
fuego eu la noche del ocho d«íl edrrien. 
te mes en la persona de Agapito los San
tos, Soldado de caballería de la primera 

compañía de cazadores de Logroño, Je 
la que falleció en et día ir media to, y re
sultando complicados cu ella Juan €]rue 
Yaiigtias, Gregorio A dan, y Tibureio A- 
ccreda , mandé espedir para su captura 
los oportunos exortos à lo» pueblos de es* 
ta circunferencia y á la par librar el 
presente, por el cual de parte de S. M. 
la ilcina nuestra señora, que Dio» guar
de,’ requiero, y de la mía suplico á V. V'. 
dichos jueces y demas antoridades de la 
provincia se sirvan disponer lo convenien
te para que eu sus respectivos terminos 
y jurisdicciones se indague el paradero de 
los fugados A’angiias, Adan y Accreda, 
cuyas senas á continuación se espresan,* y 
cu el caso de ser habidos proceder á sii 
captura y remisión á este juzgado coula 
geguridad_tíorrcspoiidicnlc; pnes eii hacerlo 
asi prestarán un servicio nacional y admi
nistraran justicia Dado en Calahorra á i i 
de. Junio de 1610.— Cristóbal Carda.— 
Por su mandado.—Felix Aleudiri.

Señas di los /ligados.

Juan Cruz Yanguas, edad como de 
veiute años, estatura corta, pelo castaño, 

garzos, nariz pc(|ueiia, color bueno y 
Un poco pecoso, viste comuiimcn te paula* 
loa azul de maon, chaqueta de lo inisinu, 
alpargata valenciana, pa uelo en la cabeza 
V manta al hombro encarnada.—Gregorio 
Adan, edad como de veinte y cuatro a- 
ños, estatura regular, pelo castaño oscu
ro, ojos azules, nariz aíilada, color bueno, 
cara larga con gadijas, viste coniuuineu- 
te pantalon de pañopvrdo ó azul de maon, 
chaleco de maon azul, generalmente en 
mangas de camina en verano, alpargata 
valenciana y manta de colores al hombro 
con toca ó pañuelo en la rabi za «l i- 
burcio Aceveda, edad v.ejutc^y^ciuty aúíS 
poco mas ó menos estatura regular, pelo 
castaño, ojos azulados que miran Un puco 
travesado, nariz regular, color moreno 
cara juta, viste cliaipieta con vivo çarnie* 
sí de voluntarios de Biuja, pantalón azu>* 
celeste o blanco, alpargata valenciana, caj 
pote militar ó manta de cuadrilles y tuca 
é pañuelo en la cabeza.

Continúa el articulo que quedó pendiente 
en el munero anterior.

¿Donde los ponen? Si están acabadas Ía9 
celditas de los puñales, ponen un huevo en 
cada nüa; pero si uó depositan muchos en 
las que lo están, y dejan al cuidado délai 
obraras el irlos repartiendo según las Van 
acabando.

¿Empollan las abejas snS hueVos? Se
tia imposible el poder atender .á tantos, 
V les basta el calut natural de la colme* 
na. ,

¿Qué cuidado e» el de las abejas obre* 
tas? Son como nodrizas de la familia y tie* 
heu todo el trabajo de la colmena. Salen 
de ella en busca dfc provisiones desde poC 
la mañatia muy temprano.* en la primave
ra están todo el dia fuera, y en verano se 
tecugen durante las horas de mas calor

¿ Qué ticpipo lardai» las abejas en lalir
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del huevezuelo? En la primavera nacen al 
‘tercer dia, y en el otoño al cuarto ó quin
to,* pero esto tiene variaciones según el 
grado de calor de la eolnieua.

¿.llimcnlau las (ujidrcs á los recien na
cidos? Ya esta dicho que este e» el cui
dado (le las obreras, las cuales, le» llevan 
un liquido, y se lo dejan cu el alveolo so
bre el (jue nada el gusanilo. La abeja le 
visita mucha» veces al dia, y si es de los 
que han de convertirse cu abeja» inacire», 
le cuidan mucho y mas y le ^umiulstrau el 
alimento mas abundante. Si la estación c» 
calúla, á lo» seis días de nacido llega el 
gusunito al tamaño (|uc ha de tener para 
encerrar»!; y convertirse en abeja , y en
tonce» la» obreras que liantes le han emi- 
dado tanto, le abaudoiiau y le cierran la 
quería de la celda con una cubierta de ce
ra bombeada hacia fuera à diferencia de las 
■ijue couticiieu Ja miel que son plana».

¿Q’*Ç tiempo tarda el gusano en conver
tirse en ninfa ó aveja? Diez días, pasados 
los cuales trabaja ya en romper la cami
sa ó pellejo primitivo por el lomo, y á los 

mas sale convertido en ninfa.
¿Necesita álgiina ayuda para descmvolvcr- 

se? iVo, porque cuando todas sus partos hall 
tomado la coubislencia necesaria ella mis
ma rompe con los dientes la red que le 
envuelve y la cubierta de bu celdilla, y se 

•aalc de ella.
¿En que se conocen las abejas jóvenes? 

En qüe tienen el color mas obscuro que 
las otras, el vello muy blanco, y las alas 
muy enteras.

¿Qué tiempo viven la» abejas? Las rcT- 
ná!>que|soo las que viven mas,llegan á ocho 6 
diez año»; las obreros viven bastante me
nos, y los zánganos mueren en el estio del 
año cu que nacen.

¿ De que hechura y materia han de ser 
fas éoUncTTas? Lás hay de dlstíntóT Le- 
chnra» y de toda» materia», pero las de cor
cho son muy útiles por no admitir lahu- 
medud; en su defi*clo pueden servir la de 
caña, mimbre ó esparto, cubiertas por fue
ra con yeso y por dentro con un barro com
puesto de do» parte» de boñiga y nna de 
ceniza: en el interior se strabiesan tres 
canas para que sirvan d« apoyo á los pa
nales. La plipicra ó entrada pava la» abajas 
ha de tener dedo y medio de haucho yVuno 
de alto, que c» el moda de que la puedan 
deícnder i^icjor y cutre meCos aire.

¿Y no hay otras colniwia» de piezas 
que son mas ccouoniicab?La6 hay, no mas 
económica», siuo mas fácil de castrar: sii 
figura es cuadrada, se compone de tres ó 
cuatro pieza» de madera de la hechura 
de celeniinc» sin suelo, que ajustándose 
Serfccta.’ucnte unas sobre otras se les cu

re con una tapa, y se le» pone encima 
una piedra pesada para que no las pueda 
mover el aire.

Laj junta» se embarran con un poco 
de boñiga ó de arcilla, qn^fi se quila an
tes dé cortar la pieza que se ha de c«s^ 
trar.

¿De que tamaño han de ser las colme
na»? De una vara de alto, y uua tercia de 
di á nicho.

La de ocupar el colme-* 
nav? (Conviene que no cslií encañada don
de retumbe la voz ; que el jiarage csI(í 
abrigado de lo» vientos doininantc» cu el 
pais; qnc la esposiclun sea la da lovante 
ó medio (lia; que esteu cerca los pesio» 
y uo pí ocsima» á extcrcu.'crus, á aguo» iu- 

mundas, ni á fabricas que espidan malos 
olores; tampoco deben estar en parage 
donde pasten los ganados ni baya galli
nas, y se deben anyentar cu cuanto sea 
posible las golondrinas, porque lo mismo 
estas que atpiella» las enjeu al vuelo.

hechura ha de teiicr el eoluienar? 
Puede ser al antojo del colmenero,* pero 
siempre es bueno (jae no quede á discre
ción de los ladrones, ni espucstu à (pac 
lo asalten ios animales A sus inmedia
ciones conviene que baya algunos arbole» 
donde puedan parar lo» enjambres cuan
do salen, pero se ha de cuidar que no 
sean sauces, cornicabra», ni otros de mal 
olor: en su defecto suelen algunos clavar 
estacQS con rama» atada» ;al estremo; » 
fjcro ’Conviene rociárlas con aguamiel en 
as eslacieiies cu que salen los enjambre» 

para que el olor le lleve à pararse ea 
ellas.

¿Como se colocan bs colmenas? Su po« 
alción jiuedc ser indistintamente en alto ó 
en bajo; pero comienc «(Ue su asiento sea 
en iin poyo de tfcs palmos de alto bien 
enlucido , algo pendiente y limpio de 
yerbas.

’¿cómo se prucblan laí colmena^ ? l*or 
medio de los enjambre».

¿Qué son los enjambres? Una porción 
de abeja» obrera» qnc con una reina y 
algunos zangaños abandonan sn colmena 
para irse á vivir y encastar cu otro pa
rage.

¿En que tiempo sucede este abandono? 
Fu los paisc» calidos á mediados de A* 
bril , y en los que no le son en todo 
Mayo.

óQ”’’ preceden a la salida del 
enjambre? Dos ó tres dias antes de ella 
se nota en la» abejas una agitación es- 
traordinaria que se aumenta la vispera y 
aun la misma mauana que ban de salir. 
Las emigrantes se cargan de miel para 
el viage, y un rato antes de emprender
lo cesa el ruido y se mantienen por un 
corto rato en silencio profundo que al 
parecer es efecto de prestar toda aten
ción á la» indicaciones de la reina; puc» 
al muy poco tiempo vuelve á ujrsc el 
ruido, y empiezan á salir á toda priesa.

( Se continuará^

Comisión principnl Ule Arbilrios de Amor* 
tizavion de la pnouiucia tie JLugroiio.

Habiendo dispuesto la Dirección general, 
se saquen á publica subasta las obras nece
saria» en la cusa uñincro 207 calle de Aler* 
caderes en esta Capital adjudicada á la lia' 
cienda pública por débitos de los Sres. La« 
aueii; han acordado estas oheuias se celebre 
el remate el Domingo 12 de Julio proxi
mo de I I á 12 de su inanana, ante el Sr. 
Inteudeulc de la provincia, Comisionado 
prhieipui, Contador. ileL^ami», y. lasc(iba- 
no D. Francisco dacier Muñoz; debiendo 
servir de tipo la cantidad de seiscientos 
cuarenta y seis reales à que asciende el pre
supuesto y bajo las condiciones que en el 
acto se inaniliesteu.

Lo que se nnuncia al público para ca* 
nocimtenlo de los qae quieran inlcresnrsc 
en la adjudicación de las espresadas obras. 
Logroño 17 de Junio de 1840 ^El Co-, 
misionodu prnieipal de Arbitrios de Amor• 
(izaciou.-^doyc ihminguez.

lineComisión principal de Arbitrios de Aim 
tizaciou de la provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Intendcatc í 
Doutas de esta provincia, se anuncia 
remate de la tinca nacional 4{uc se espr 
sará el cual se ha de celebrar en las c 
sas consistoriales de esta capital el dia S: 
de Julio proximo venidero de II à 12 | 
su mañana, según se proviene en la lie « 
¡Qstruccioii de de Marzo de 185 | 
articulo 23 ante el Sr. Juez de 1.^ inU 
taucia de la misma, Escribano D. Frat 
cisco Javier Alunoz, con asisleucia JB 
Comisionado principal de arbitrios de 
mortizacioii ó persona que le reprcsente|^ 
con citación del Procurador Sindian. ,

Que perteneció al convento de ReliglosL^^^^ 
de ¿íaiUa Clara de Ame do.

Cmlidad 
ha de á 

de tipo. ' 
ie po¡

* Reales vn

Una finéa compnosla de cin- 
cuRuta y una licredadcs, como 
de viento cuareuta lanejjas de ca* 
Lida Con G17 olivos 570 píes 
de a bino rccicu cortados y 543 
arboles frutales sita cti jiirisdic* 
cion de la Ciudad de Aruodo: no 
se ic conoce carga de ninguna 
clase; produce la renta anual de 
siete mil doscientos rs. y treinta 
fanegas de trigo* La sida tasada 
en doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos cuarenta y cinco rs.

f

'ios J

chas 1 
n lo 

y capitalizada cu 248 8o^n eu
Esta Boca se halla arrendada por trfFuúni. 

año» ([ue terminaran en lio de Febrero Marz
» 1845. jila se

Lo que se anuncia al público para cflj^argad 
nacimiento de los que quieran in/cre/orfcpicad? 
se en su adquisición Logroño 17 de Jalas de! 
ido de 1340.—d Comisionado princifn^n has 
de arbitrios de amortización.—Josa Daihiso qi
minguez.

AAUXCIO.
Sa mist 
t ciada

Pof consecuencia <le :a remoción^ han 
que de su secretaria hizo el AyuiVa-|^*j® 
mienta constitucional de AgonCil'o fe . 
Rafael Beltran, con anuencia de 1% un ( 
Excina. Diputación Provincial y .itcin j 
perandose á lo prcstrilo en la ley diUCn 
23 de Febrero de t 833, eligiendo aa} • S.’O *^11

t 1 JRá 1*7(1 1ra su puntual y exacio dcsempcuC^^ 
interino á Candido Pascual y Fernad h 
dez, se halla vacante; la dotación anuslba, y a 
consiste en 24 fanega» de trigo; loi^'”! «e 
aspirantes que hellándose adornadoJijj|^’^^‘“^'^ 
de suficiencia, buena conduct.!, y de-lj. 
mas requisitos que prcvicnc ía ct<a*iple<'> ai 
da ley quisieren obtenerla, dirigirán, hedero 
en çl iinprorogable termino de 1 5 dias|{*'”^ * w 121 YilJj
contados desde la fecha de esta puhli'i ] 
cion , sus solicitudes «Î Procurador^alguua 
sindico de la misma Corporación, fran-*< 
cas de porte, picho»

‘ |‘VHuia»
IMPAEIVTA DKD. DOMíAGO RCf/^

Çille la Plaza frente á Portales 
uuiperw 981, ’3>«a í*
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